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FICHA Nº 10

Personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas

Jorge Baquero Aguilar

1. La tipología de empleado público en nuestro ordenamiento jurídico es:
a) Sólo personal funcionario y personal funcionario interino.
b) El personal de alta dirección no puede formar parte de nuestro sistema de empleo público.
c) Sólo personal laboral fijo, personal laboral ya sea por tiempo indefinido o carácter temporal.
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

2. Dentro de las categorías de personal laboral que pueden formar parte del empleo público 
de nuestro país, la letra c) del apartado 2 del artículo 8 de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público recoge las siguientes:

a) Sólo personal laboral fijo.
b) Únicamente personal laboral indefinido.
c) Personal de asesoramiento especial eventual.
d) Tanto personal laboral fijo como personal laboral indefinido.

3. Una persona puede acceder a la categoría de indefinido no fijo en un Ayuntamiento:
a) Cuando así se prevea por Decreto de la Alcaldía.
b) Cuando se contrate por parte de la Administración superando el pertinente proceso de selección 

y después de decretarse así por el Alcalde o por el Concejal delegado en materia de personal.
c) Cuando así lo declare el Pleno del Ayuntamiento.
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

4. ¿Cuál sería el régimen jurídico de aplicación a una persona trabajadora con un contrato 
laboral que forma parte de cualquiera de nuestras Administraciones Públicas?

a) La Ley del Estatuto de los Trabajadores.
b) El Estatuto Básico del Empleado Público.
c) El convenio colectivo de aplicación.
d) Todas las respuestas anteriores son correctas.

5. ¿Cuál sería el régimen disciplinario aplicable al personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas?

a) Dependerá del tipo de contratación laboral que se produzca.
b) Se le aplicará sólo lo preceptuado al respecto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

c) Se le aplicará tanto lo previsto al respecto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
como lo preceptuado al respecto en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

d) Se le aplicará sólo lo preceptuado al respecto en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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6. El Alcalde de una localidad situada en la sierra noreste de la provincia de Málaga contrata 
en régimen de laboralidad a una persona para desarrollar un proyecto de desarrollo 
rural de seis meses de duración subvencionado por la Diputación Provincial de Málaga. 
El método de selección utilizado ha sido la entrevista personal a una serie de personas 
candidatas a las que ha citado el Alcalde personalmente. ¿Se rozaría la ilegalidad en la 
contratación?

a) Sí, puesto que para contratar a una persona trabajadora se ha de utilizar el sistema de oposición.
b) No, puesto que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye 

al Alcalde dicha competencia.
c) El sistema de entrevista tan sólo se puede utilizar para las contrataciones en el ámbito del Sector 

Público Institucional (Consorcios, Fundaciones, Empresas Públicas, etc.) tal y como recoge la 
disposición adicional 1ª del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público de 2015.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

7. Después de las elecciones locales, el Alcalde de nuestro Ayuntamiento contrata a una 
persona para que se haga cargo de las funciones de la Secretaría de la Alcaldía como 
persona de confianza o asesoramiento especial. La contratación se realiza en régimen de 
laboralidad. ¿Procede dicha contratación?

a) Sí, puesto que es contratado con carácter no permanente para realizar funciones expresamente 
calificadas como de confianza o asesoramiento especial.

b) No, puesto que, para este tipo de personal, el régimen jurídico aplicable es el del personal 
eventual.

c) Sí, puesto que, al ser una contratación temporal, dicho régimen jurídico le es de aplicación.
d) Si, puesto que, al personal eventual, le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de 

su condición, el régimen jurídico laboral común.

8. El personal laboral que presta servicios en nuestro Ayuntamiento asciende a 76 personas 
trabajadoras. El sindicato SIP-Local, de nueva constitución como consecuencia del 
malestar de los empleados públicos con los sindicatos tradicionales, convoca una reunión 
para proceder a promocionar unas elecciones sindicales con la intención de constituir una 
Junta de Personal de cara a la negociación de una serie de pactos y acuerdos colectivos. 
¿Cuál sería el número de trabajadores mínimo necesario para constituir una Junta de 
Personal?

a) De 31 a 49.
b) 50.
c) 51.
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

9. Se consideran derechos individuales ejercidos colectivamente por parte de los empleados 
públicos laborales:

a) La libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
b) La libre asociación profesional.
c) El derecho de reunión.
d) Los empleados públicos laborales no tienen derechos individuales ejercidos de forma colectiva 

en los términos de la normativa de empleo público, sino que les corresponden los previstos en 
la normativa laboral común.
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10. Las retribuciones básicas de los empleados públicos laborales se determinarán:
a) En la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio correspondiente.
b) En la legislación laboral.
c) De acuerdo con la legislación laboral, el convenio colectivo que se aplicable y el contrato de 

trabajo, respetando los límites establecidos en la normativa de empleo público.
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

11. ¿Serán de aplicación los principios rectores para el acceso al empleo público a las 
Entidades del Sector Público estatal, autonómico y local?

a) Sí.
b) No.
c) Tan sólo son de aplicación para los funcionarios de carrera y para los funcionarios interinos.
d) Tan sólo son de aplicación para los funcionarios de carrera, los funcionarios interinos y el personal 

de alta dirección pertenecientes a la Administración General del Estado, a las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas y a las Entidades Locales.

12. ¿Qué tipo de empleados públicos pueden acceder al sistema con un régimen jurídico 
laboral?

a) Sólo los que ejerzan funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio 
de las potestades públicas.

b) Los que ejerzan funciones que impliquen la participación directa o indirecta en la salvaguarda 
de intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas.

c) Tanto los que ejerzan funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio 
de las potestades públicas como los que ejerzan funciones que impliquen la participación directa 
o indirecta en la salvaguarda de intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

1. ¿Cuál sería el régimen jurídico de aplicación al personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas?

2. ¿Cuál es el régimen jurídico del personal de alta dirección al servicio de una Administración 
Pública? ¿Podría ser un personal de alta dirección contratado como personal laboral?

3. ¿Puede un empleado público laboral disfrutar de una promoción y carrera profesional como un 
funcionario de carrera?

4. ¿Se pueden crear Mesas Generales de Negociación para el personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas?

5. ¿Cuáles serán las materias objeto de negociación de las Mesas Generales de Negociación?

6. Respecto a los permisos por nacimiento de hijo o adopción del progenitor diferente a la madre 
biológica y lactancia, ¿será de aplicación a un empleado público laboral la normativa de empleo 
público o, por el contrario, se le aplicará lo previsto en la normativa laboral?

Caso práctico núm. 1.
Francisco es oficial de jardinería y presta sus servicios como trabajador por cuenta ajena para la 
empresa Jardincitos, S.A. Dicha empresa, vía Ley de Contratos del Sector Público, gana la licitación 
de la gestión del servicio de limpieza viaria y cuidado de jardines del Ayuntamiento de Azogaina. 
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Francisco lleva más de cuatro años prestando dicho servicio para su empresa. Su trabajo se desarrolla 
en el mismo municipio junto con el resto del personal que trabaja para los Servicios Operativos del 
Ayuntamiento. Sus tareas son las propias de su categoría profesional en base el convenio colectivo de 
aplicación. Para el desarrollo de las mismas, tiene ubicado su centro de trabajo en la nave de los Servicios 
Operativos del propio Ayuntamiento. Para la realización de su trabajo usa un teléfono corporativo y 
las herramientas proporcionadas por parte del Ayuntamiento y dispone de un correo institucional 
de la misma Entidad Local, cumpliendo con las instrucciones que le da el Concejal delegado de Vías, 
Obras, Servicios, Limpieza Viaria y Jardines del Ayuntamiento. Hace 2 meses, y asesorado por una 
Graduada Social, plantea una demanda al Ayuntamiento para que se le considere como indefinido no 
fijo en el mismo. El convenio colectivo del Ayuntamiento no recoge el supuesto de hecho de que, en 
caso de cesión ilegal de trabajadores o de despido improcedente, la opción de optar por la readmisión, 
en caso del despido improcedente, o la elección de quedarse en el Ayuntamiento o en la empresa, en 
caso de cesión ilegal de trabajadores, corresponda al trabajador o trabajadora en cuestión.
Elabore un dictamen en Derecho que dé respuesta a las siguientes cuestiones:
1. ¿Podría ser considerado Francisco desde el inicio de la relación laboral como empleado público en 
la categoría de personal laboral?
2. ¿Puede enmarcarse la situación de Francisco dentro del régimen jurídico de la cesión ilegal de 
trabajadores?
3. En caso de ser despedido y ser declarado improcedente por resolución judicial el despido de 
Francisco, ¿podría éste tener la opción de decidir si se queda en la empresa para la que trabaja o, por 
el contrario, quedarse prestando sus servicios para el propio Ayuntamiento?
4. ¿Podría ser considerado Francisco como personal indefinido no fijo en el Ayuntamiento?
5. En caso de una eventual reversión del servicio por parte del Ayuntamiento, ¿podría ser considerado 
Francisco como personal indefinido no fijo en el Ayuntamiento?
6. ¿Podría ser considerado Francisco como personal fijo en el Ayuntamiento en vez de indefinido no 
fijo?


